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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintidós 
 

Proceso Verbal (RCE) 
Demandante María Patricia Ramírez Soto y 

otros 
Demandado Aseguradora Solidaria de 

Colombia y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00580 00 
Instancia Única 
Providencia Notifica por conducta 

concluyente Allega 
contestaciones 

 

Presenta las entidades codemandadas ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA (Doc. dig 10 y 12 Cdno Ppal), COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTES 

INTEGRADOS-COONORTIN (Doc. dig 9 y 11 Cdno Ppal), contestación de la demanda. 

 
En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

entiende surtida la notificación por conducta concluyente de las sociedades codemandadas 

COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTES INTEGRADOS-COONORTIN y de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, del auto de fecha 14 

de junio de 2022, por medio del cual se admitió la presente demanda  

 
Dicha notificación surte efectos a partir del día en que se notifique el presente auto por estados. 

 

A fin de dar aplicación al inciso 2° del artículo 91 ibídem, se procederá a compartir el expediente 

digital con los apoderados, a fin que tengan acceso a las actuaciones surtidas. Vencido el termino 

de tres (3) días de que trata la referida norma comenzará a correr el término indicado para 

contestar la demanda, sin perjuicio de la ya presentada.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado BERNARDO ANTONIO HUYKE VALDÉS con T.P. 

282.487 del C. S. de la J., para que represente a la COOPERATIVA NORTEÑA DE 

TRANSPORTES INTEGRADOS-COONORTIN, en los términos del poder conferido.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA CRISTINA ESTRADA TOBON, portadora 

de la tarjeta profesional número 70.319 del C. S. de la J., para que represente a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 

poder a ella conferido. 

 

En cuanto a la solicitud que realiza la apoderada judicial de la parte demandante – doc. dig 18 

Cdno Ppal, respecto a que se le comparta el expediente digital, al respecto se le indica que el 

mismo ya le fue compartido desde el 10 de agosto de 2022 (ver doc dig 3 Cdno medidas), allí 

también se encuentra el oficio que requiere: 
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De otro lado, teniendo en cuenta las diligencias de notificación de los codemandados CARLOS 

FREDY RAMIREZ y SOLEDAD DE JESUS BLANDON (Doc.15), las mismas no serán tenidas 

en cuenta por cuanto no se puede verificar los documentos que fueron adjuntos a la 

notificación, en consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente. 

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72, 

TEMPO EXPRESS S.A.S. y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación de 

correos electrónicos. 

 

Finalmente se incorpora los pronunciamientos de la parte demandante frente a las 

excepciones presentadas por las ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTES INTEGRADOS-

COONORTIN, los cuales resultan extemporáneos por cuanto aún falta por notificar los otros 

demandados y el trámite del llamamiento en garantía que presenta la COONORTIN. (Doc 14 

y 15 Cdno Ppal). 

 

Una vez notificados todos los demandados se dará tramite al llamamiento en garantía. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda con la notificación de los demandados en un 

término de 30 días siguientes a este auto, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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